
 

                                                                                          
 

        

ESCOLA MATINERA CURSO 2026/2027 

 

1.RENOVACIONES  

Enviar formulario de inscripción adjunto a gestion.matinera@gmail.com  

(Una vez comprobada la documentación que el servicio tiene del alumno/a, 
si fuera necesario actualizar algún documento, se lo haríamos saber) 
 

2.ALTAS NUEVAS  

2.1 DOMICILIACIÓN: 20 €/mes Mensualidad domiciliada  

Enviar a gestion.matinera@gmail.com formulario, certificado bancario y DNI de la 
persona solicitante. 

(Se validará la documentación y se responderá vía e-mail a la persona 
solicitante como justificante de inscripción.) 

2.2 BONOS / PAGO MENSUAL 

-Bono 5 usos   10€  

-Mensualidad con carta de pago  20€ 

Paso a paso: 

1. Enviar el formulario a gestion.matinera@gmail.com, indicando la opción elegida. 
Una vez recibida la solicitud, se remitirá por correo electrónico el documento de 
pago correspondiente. 

2. Tras efectuar el pago, deberá enviarse el justificante a la misma dirección de 
correo: gestion.matinera@gmail.com. 

3. Los bonos son digitales, por lo que se enviará al correo electrónico la cantidad de 
bonos solicitados. Cada vez que el alumno o alumna asista a la matinera, se 
descontará automáticamente un uso. 

4. Asimismo, se enviará una notificación por correo electrónico cuando ya no queden 
bonos disponibles. 

 

 



 

                                                                                          
 

3.BAJAS 

En caso de NO continuar haciendo uso de la matinera, es obligatorio presentar 
el documento de baja del servicio. Este documento se puede encontrar adjunto a 
esta circular (BAJA SERVICIO MATINERA) y se tiene que remitir al correo 
electrónico gestion.matinera@gmail.com 

 

  NORMAS ESCOLA MATINERA CURSO 2026/2027 

 Es necesario haber rellenado la hoja de inscripción con todos 
los datos. 

 Es responsabilidad i obligación del padre/madre/tutor/a 
acompañar a los alumnos hasta la llegada del monitor, ya que 
el Ayuntamiento de Aldaia no se hará responsable si hay 
algún incidente por este motivo. 

 Informamos a los usuarios de bonos, que solo son válidos para 
el curso escolar en funcionamiento, una vez acabado el curso 
los bonos habrán caducado. 

 Los bonos del curso 2025/2026 no serán válidos por no 
estar comprendidos en el curso escolar vigente. 

 (Se informa que cualquier usuario que tenga algun pago 
pendiente, no podrá hacer uso del servicio hasta que no 

se ponga al día) 
 
 

Para resolver cualquier duda contactar al 637 557 973. 
 


